
 

SECRETARIA. Montería, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, donde  el abogado de la parte demandada solicitó de 
forma excepcional permitirle el ingreso a la sede La Cordobesa, para la realización de la 
audiencia del artículo 373 del CGP, manera presencial, informando que no cuenta con los 
medios tecnológicos.   Sírvase de proveer.  

 

La Secretaria 

 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, Veinte (20)  de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO: Proceso Verbal de EDGAR TEOBALDO HOYOS ANAYA Contra JORGE 
ANTONIO GANEM SOFAN Con RADICADO No 23.001.31.03.003.2019-00351. 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se ordenará por secretaría solicitar 

permiso a la Dirección seccional de la rama judicial de Montería,  para que estudien la 

solicitud que está presentando el apoderado de la parte demandada en el sentido de pedir 

permiso para asistir de forma excepcional a una audiencia en el edificio la Cordobesa, por 

no contar con los medios tecnológicos. 

 

Se hace la salvedad, que la audiencia seguirá siendo virtual, y que solo se prestará una 

sala en el edificio La Cordobesa, para garantizar el acceso a la justicia, únicamente en 

caso que se otorgue permiso por parte de la Dirección Seccional 

.  

 

 
 
 
 
Siendo consecuente con lo expuesto se; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ENVIAR por secretaría la presente solicitud,  a la Dirección Seccional 

de la Rama Judicial de Montería para que estudien la viabilidad  de poder 

autorizar por una sola vez y de forma excepcional que el apoderado judicial de 

la parte demandada  CARMELO ESQUIVIA GUMAN y  el testigo LUIS MANUEL 



PÉREZ, se les permita asistir de forma excepcional a una audiencia en el edificio la 

Cordobesa, por no contar con los medios tecnológicos, para lo cual, en el oficio se deberá 

indicar fecha y hora programada para la audiencia. 

 

Se hace la salvedad, que la audiencia seguirá siendo virtual, y que solo se prestará una 

sala en el edificio La Cordobesa, para garantizar el acceso a la justicia, únicamente en 

caso que se otorgue permiso por parte de la Dirección Seccional 

 
 
SEGUNDO: Una vez se allegue la respuesta vuelva al despacho para proveer  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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